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   DECLARACIÓN RESPONSABLE PROCEDIMIENTO RENOVACIÓN TITULO DE FAMILIAS
   NUMEROSAS CON HIJOS CON EDADES COMPRENDIDAS ENTRE 16 Y 20 AÑOS.
   A
   DATOS IDENTIFICACIÓN
   APELLIDOS
   NOMBRE
   NIF/NIE
   RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD (Actuando en su propio nombre o como
   representante de:)
   CIF
   DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NÚMERO Y PUERTA)
   C.P.
   LOCALIDAD
   PROVINCIA
   TELÉFONO
   CORREO ELECTRÓNICO
   TELF. MÓVIL (Para comunicar por SMS)
   B
   EXPOSICIÓN
   En cumplimiento del artículo 69 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
   Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
   REALIZO BAJO MI RESPONSABILIDAD LA SIGUIENTE:
   C
   DECLARACIÓN RESPONSABLE
     1. 
       Declaro cumplir los requisitos establecidos en la normativa
       vigente para la renovación del Título de Familia Numerosa,
       disponer de la documentación que así lo acredita y comprometerme a
       mantener su cumplimiento durante el tiempo del reconocimiento o
       ejercicio de derecho. En caso contrario, quedo obligado a
       comunicar a esta Dirección General, cualquier modificación al
       respecto, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control
       e inspección de la Administración Pública.
     2. 
       En concreto, declaro que los siguientes componentes de la unidad
       familiar, con edades comprendidas entre 16 y 20 años (ambos
       inclusive) conviven en el domicilio familiar con sus progenitores
       y no tienen ingresos superiores al IPREM vigente en la actualidad.
   1.-……………………………………………………………………………………………………………………………………………….
   2.-……………………………………………………………………………………………………………………………………………….
   3.-……………………………………………………………………………………………………………………………………………….
   4.- .-………………………………………………………………………………………………………………………………………….
   5.-……………………………………………………………………………………………………………………………………………….
   (…)
     3. 
       De conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley
       39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
       de las Administraciones Públicas, se presumirá que la consulta u
       obtención de aquella documentación que haya sido elaborada por
       cualquier administración es autorizada por los interesados, salvo
       que conste en el procedimiento su oposición expresa o la Ley
       especial aplicable requiera consentimiento expreso. En este
       sentido, la Dirección General de Familia e Igualdad de
       Oportunidades consultara a través de las plataformas de
       intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados
       al efecto, los documentos necesarios para la comprobación de los
       datos declarados.
     4. 
       En caso de no poder obtenerlos, la Dirección General de Familia e
       Igualdad de Oportunidades podrá requerir el Certificado de
       Empadronamiento Colectivo (para acreditar el requisito de
       convivencia de la unidad familiar), así como el Informe de Vida
       Laboral (para acreditar el requisito de la dependencia económica).
   
   Marque el cuadro anterior si NO PRESTA SU CONSENTIMIENTO para que la
   Dirección General de Familias y Protección de Menores realice la
   consulta de sus datos. En caso de no consentir deberá aporta la
   documentación acreditativa correspondiente.
   _______________________________,
   _______de_______________________________de_________________
   (La persona interesada)
   Firma:___________________________________________
   D
   INFORMACIÓN LEGAL
   Según el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
   Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:
   La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier
   dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a una
   declaración responsable o a una comunicación previa, o la no
   presentación ante la Administración competente de la declaración
   responsable o comunicación previa, determinará la imposibilidad de
   continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el
   momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de
   las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera
   lugar.
   Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales
   circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de
   restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o
   al ejercicio del derecho.
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